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SIGCMA 

RAD. 080013153015 - 2023 - 00174 – 00 Demanda Acumulada 7. 

SECRETARIA: Señor Juez, doy cuenta a Ud., con el proceso adelantado por la 

sociedad Clínica San Ignacio Ltda en contra del Departamento del Atlántico, 

informándole que se solicita el retiro de la demanda.  

Sírvase proveer. 

Barranquilla, 22 de febrero de 2024. 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintidós (22) de febrero 

de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el anterior informe de secretaría y siendo que la solicitud de retiro de la 

demanda se entiende como una especie de desistimiento del recurso vertical, se 

accederá a ello. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

1. Entiéndase desistido el recurso vertical concedido a la parte demandante 

respecto al auto que negó la acumulación de la presente demanda. 

 

2.  En consecuencia de lo anterior, se autoriza el retiro de la presente demanda 

acumulada. Por secretaría déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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